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NOTIFICACION Y TRASLADO 2023-00637

Juzgado 08 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j08lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/01/2024 8:28 AM
Para:​Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>;​Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;​Vivian Carolina Barliza Illidge <vbarliza@procuraduria.gov.co>​

2 archivos adjuntos (604 KB)
06Demanda20230063700.pdf; 09AutoAdmiteDemanda20230063700.pdf;

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA RADICADO 76001-31-05-008-2023-00637-
00, DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
Buenos días Dr. JAIME DUSSÁN, representante legal de la demandada ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES E.I.C.E. 
 
Buenos días Dra. VIVIAN CAROLINA BARLIZA ILLIDGE, Procuradora 8 Judicial I, para
Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. Por medio del presente me permito notificar el
asunto de la referencia. 
 
Atento saludo Dr. ALAIN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA, representante legal de la
demandada, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIÍAS S.A. 
 
El JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE, se permite notificar de
manera personal el contenido del auto admisorio de la demanda No.27 del 18 de enero de
2024, proferido dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, propuesto por el
señor MARIA ISABEL CASAS RAMOS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES E.I.C.E. Y OTRO, radicado bajo el No. 76001-31-05-008-
2023-00637-00.  
 
La presente  notificación  se realiza conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. El cual
indica en su inciso tercero lo siguiente: 
 
“(…) La  notificación  personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al
de la notificación.” (…) 
 
En los términos de dicha norma, se le notifica de la demanda a los correos electrónicos:
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
vbarliza@procuraduria.gov.co
procesosjudiciales@colfondos.com.co
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Los cuales fueron suministrados por la parte demandante para el efecto, y se le
corre  traslado  de la misma por el término de diez (10) días hábiles para que la conteste,
entregándole para tal fin copia de la demanda y del mencionado auto.  
 
Se anexa lo enunciado en formato PDF. 
LINK PROCESO: 76001310500820230063700
 
La secretaria, 
 
BEATRIZ ELIANA IDARRAGA FAJARDO 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnywJJ_HDCtEn8M7HGL7HREBpqoQdWQnwo8xrytvaBH7iw?e=N3iSOm
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Retransmitido: NOTIFICACION Y TRASLADO 2023-00637

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/01/2024 8:28 AM
Para:​Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>​

1 archivos adjuntos (58 KB)
NOTIFICACION Y TRASLADO 2023-00637;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION Y TRASLADO 2023-00637

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Colfondos Informa

Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Lun 29/01/2024 8:39 AM
Para:​Juzgado 08 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j08lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Bienvenido al buzón de notificaciones judiciales COLFONDOS S.A, por medio de este buzón
procesosjudiciales@colfondos.com.co se recibirán UNICAMENTE las notificaciones gestionadas por parte de
los órganos judiciales y de los sujetos procesales que se adelanten contra COLFONDOS S.A. según los
artículos 2 y 3 del decreto 806 del 2020.

Por favor tener en cuenta las siguientes recomendaciones para los archivos que se adjunten, de lo contrario no
podrán ser recibidos por el sistema:

•Tamaño no mayor a 50 megabytes (MB).

•No pueden ser archivos de tipo ejecutable (con extensión *.exe) o de tipo multimedia (con excepción de
archivos *.wma).

Ahora bien, si la solicitud es diferente a lo mencionado anteriormente, lo invitamos a presentarla a través de los
canales oficiales habilitados para la radicación de trámites, solicitudes y PQRS disponibles en Canales de
Servicio Colfondos, lo anterior garantiza su radicación y gestión a través de los sistemas de la Entidad y los
procesos establecidos para asegurar que se cuente con la documentación o información mínima requerida para
brindar una respuesta adecuada y oportuna.

Nuestro horario de atención es de lunes a viernes hábiles de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Si radica alguna notificación
judicial después de las 5:00 p.m. o en un día no hábil, esta se entenderá notificada a partir del día hábil siguiente.

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de
esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de
inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance
upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you
have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately
to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las
personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del
destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The
information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or
other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other
than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please
disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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Entregado: [EXTERNAL]:NOTIFICACION Y TRASLADO 2023-00637

postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com <postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com>
Lun 29/01/2024 8:38 AM
Para:​Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>​

1 archivos adjuntos (84 KB)
[EXTERNAL]:NOTIFICACION Y TRASLADO 2023-00637;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFICACION Y TRASLADO 2023-00637

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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Entregado: NOTIFICACION Y TRASLADO 2023-00637

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Lun 29/01/2024 8:39 AM
Para:​Vivian Carolina Barliza Illidge <vbarliza@procuraduria.gov.co>​

1 archivos adjuntos (73 KB)
NOTIFICACION Y TRASLADO 2023-00637;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Vivian Carolina Barliza Illidge

Asunto: NOTIFICACION Y TRASLADO 2023-00637

mailto:vbarliza@procuraduria.gov.co


Número de Radicado 20244010109802 

Bogotá D. C.,29/01/2024 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 8 DE CIRCUITO LABORAL DE CALI

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 76001310500820230063700

DEMANDADO
Entidad Nacional: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES
DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: MARIA ISABEL CASAS RAMOS

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2024401010980200001
Demanda 2024401010980200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones


